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Como punto de partida, se advierte que el título ejecutivo en el sub – lite 
deviene complejo, como quiera que el mismo está contenido en el pagare No. 
79115420 y la garantía hipotecaria constituida por el deudor mediante escritura 
pública No. 2692 del 23 de octubre de 2017 de la Notaria Veinticinco del círculo 
de Bogotá, según se advierte en el escrito de demanda.  
 
Ahora bien, una vez revisada la documental allegada por la Oficina Judicial de 
Reparto bajo la “SECUENCIA 21053 - PROCESOS EJECUTIVOS (MINIMA Y 
MENOR)”, remitida por correo electrónico de data 12 de abril de 2021, se 
observa que solamente se adjuntó siete archivos, contentivos de i) poder, ii) el 
certificado de libertad y tradición del predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-1103526, iii) la escritura pública No. 2692 del 23 de 
octubre de 2017 de la Notaria Veinticinco del círculo de Bogotá, iv) el libelo, v) 
el estado de cuenta, vi) el certificado de vigencia No. 121317, y vii) por último 
la escritura pública No. 1334 del 31 de julio de 2020 de la Notaria Dieciséis del 
círculo de Bogotá, junto con el certificado de existencia y representación legal 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO; sin 
que se allegara el pagare No. 79115420. 
 
Bajo dicha premisa, deviene improcedente librar la orden de premio, puesto 
que no se adjuntó el titulo valor por el cual se constituyó la obligación ejecutada 
(pagare No. 79115420), y que está respaldada por el gravamen hipotecaria 
aducido, por ende, no se reúne los requisitos previstos el artículo 468 del 
C.G.P, imposibilitando adelantar la ejecución de la efectividad real sin que obre 
dicho cambial. 
 
En ese orden de ideas, se NIEGA el mandamiento de pago invocado por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. contra 
JOSE LEONIDAS GARCIA MORENO. 
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